
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11407
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 11.183 del 5 de mayo de 

2.005, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Art. 2º: Estarán a cargo de la donataria  la realización del correspondiente 
plano de mensura y la inscripción del dominio, como así también los gastos 
de escrituración pertinente”.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 9 de agosto de 2.007.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 30.214-N-07.-
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